
— Para la mercancía 14, el 75 por 100, en concepto exclu
sivo de subproductos, adeudables por la P. E. 74.01.98.2.

— Para el resto de las mercancías no existen mermas ni 
subproductos.

En la exportación del producto IV:

— 595,95 kilogramos de la mercancía 13.
— 126,58 kilogramos de las mercancías 11 y 12.
—: 400 kilogramos de la mercancía 14.
— Para las mercancías 11 y 12, el 3,5 por 100, en concepto de 

mermas, y el 17,5 por 100, en concepto de subproductos, adeuda- 
bles por las posiciones estadísticas 39.01.69.2 y 39.01.98.1.

— Para la mercancía 13, el 83,22 por 100, en concepto exclu
sivo de subproductos, adeudables por la P. E. 74.01.98.2.

— Para la mercancía 14, el 75 por 100, en concepto exclusivo 
de subproductos, adeudables por la P. E. 74.01.98.2.

C) El interesado queda obligado a declarar en la docu
mentación aduanera de exportación y la correspondiente hoja 
de detalle el número exacto de piezas o partes terminadas, así 
como los porcentajes en peso de las primeras materias real
mente contenidas, determinantes del beneficio, con sus exactas 
características (calidad, composición centesimal, tipo, diámetro, 
color, acabado, y otras especificaciones particulares que ia iden
tifiquen) a fin de que la Aduana, habida, cuenta de tal declara
ción y de las comprobaciones que tenga a bien efectuar, pueda 
autorizar ia correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de un 
año, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado» debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con res meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24* de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán quellus con los que España mantiene asimismo relaciones 
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu- 
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadás a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico d„ perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según, lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo —La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración. o li
cencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfecionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le . 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las'mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos termina
dos exportables quedarán sometidos al - régimen fiscal de com
probación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 12 de diciembre de 1979 hasta la alu
dida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», po
drán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se haya hecho constar en la licencia de exportación 
y en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones los plazos señalados en . el articulo anterior comenza
rán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Once —Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
ia présenle Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes  disposiciones;

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem

bre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

 Trece.—Por la presente quedan derogadas las Ordenes minis
teriales de 29 de noviembre de 1977 («Boletín Oficial del Es
tado» de 21 de diciembre) y 2 de noviembre de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» de 19 de diciembre), a favor de la misma 
firma.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

8045 ORDEN de 18 de febrero de 1983 por la que se au
toriza a la firma «Talleres de Escoriaza, S. A », el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa
ra la importación de flejes de acero y latón y ba
rras y perfiles de latón y la exportación de cerra
duras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Talleres de Escoriaza, So
ciedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de flejes de acero y 
latón y barras y perfiles de latón y la’ exportación de cerra
duras,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Talleres de Escoriaza. S. A.», con do
micilio en barrio de Ventas, sin número, Irún (Guipúzcoa), y 
NIF A-20-017729.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1. Fleje de acero, laminado en frío, de 0,5 a 2 milímetros de 
espesor; composición; 0,10 por 100 Cr; 0,03/0,10 por 100 Si; 0,20/ 
0,45 por 100 Mn; 0,03 por 100 máximo P y 0,035 por 100 S; de 
la P. E. 73.12.29.

2. Fleje de acero, laminado en frío, de 2 a 3 milímetros de 
espesor; composición: C,90 por 100 Cr; 0,80 por 100. Mn-, 0.38 por 
100 P; 0,19 por 100 S y 0,006 por 100 Mg; de la P. E. 73.12.29.

3. Fleje de latón de 0.4 a 1,5 milímetros de espesor: compo
sición del 63 al 90 por 100 Cu y resto Zn; de la P. E. 74.04.41.1.

4. Barras de latón, de sección circular, composición: 58 por 
100 Cu; 40 por 100 Zn y 2 por 100 Pb; de la P. E. 74.03 21.1.

5. Perfiles de latón de sección rectangular, composición 58 
por 100 Cu; 40 por 100 Zn y 2 por 100 Pb; de la P. E. 74.03.21.

Tercero.—Los productos a exportar son;

I. Cerraduras para puertas, de cilindros, de la P. E. 83.01.51.2.

I.1 Serie 125. 1.9 Referencia 2 300.
I.2 Serie 550 1.10 Serie 2.300.
I.3 Sene 2.000. 1.11 Serie 2.500.
I.4 Serie 2.020. 1.12 Serie R.300.
I.5 Serie 2 030. 1.13 Serie 2.102.
I.6 Serie 2.100. 1.14 Serie TC 500.
I.7 Serie 2.200. 1.15 Serie TL.500
I.8 Serie 2.210.

II. Partes de cerraduras de la P. E. 83.01.90.2.
II.1 Bombillo 2.030 (normal 2.030 1/2; normal 2 030, y botón 

2.030).

Cuarto.—A efectos contables se establecen los siguientes:

a) Como coeficientes de transformación y porcentajes de pér
didas, los que figuran en el cuadro adjunto:

Los porcentajes de pérdidas son los que figuran debajo de 
las cantidades de transformación, que serán adeudables:

— En las mercancías 1 y 2 por la P. E. 73.03.59.
— En las mercancías 3, 4 y 5 por la P..E. 74.01.98.4.

b) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones del be
neficio fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, es
pecificaciones particulares, formas de presentación), dimensio
nes y demás características que las identifiquen y distingan de



otras similares y que, en cualquier caso, deberán coincidir, res
pectivamente, con las mercancías previamente importadas o que 
en su compensación se importen posteriormente. Asimismo y 
caso de haberse utilizado la mercancía 3, declarará la exacta 
composición centesimal del fleje de latón, dado que los conte
nidos en cobre pueden oscilar entre el 63 por 100 y el 00 por 
100 y los contenidos en cinc pueden fluctuar entre el 27 por 100 
y el 10 por 100, determinantes del beneficio fiscal, a fin de que 
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio

Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

c) En caso de que el interesado haga uso del sistema de re
posición con franquicia arancelaria, los Servicios de Contabili
dad de la Dirección General de Exportación harán constar en 
las licencias o DD. CC. que expidan (salvo que acompañen a las 
mismas las correspondientes hojas de detalle) los concretos 
porcentajes de subproductos aplicables a las mercancías de im
portación, que serán precisamente los que la Aduana tendrá 
en cuenta para la liquidación e ingreso por este concepto de 
subproductos:

Mercancías 
de importación

Fleje de acero de 
0,5 a 2 mm ........

Fleje de acero de
2 a 3 mm ............

Fleje de latón ........

Barras de latón ...

Perfiles de latón ...

Mercancías 
de importación

Número

1

2

3

4

5

Número

1.1

168,83
(40.70)

189,70
(47,30)
245,10
(59,20)
184,16
(45.70) 
184,16 
(45,70)

1.0

M

1.2

197,42
(19,40)

189,70
(47,30)
158,52
(36,88)
142,13
(28,68)
142,13
(28,68)

1.10

ERCANCI

1.3

142,73
(35,03)

189,70
(47,30)
167,95
(35,40)
105.10 
(37,80)
165.10 
(37,80)

MERCANCIAS

1.11

AS DE EX

1.4

102
(37.30)

189,70
(47.30) 
140,10 
(31,60) 
157,90 
(33,70) 
157,90 
(33,70)

AS DE E

1.12

PORTACI

1.5

138.90 
(27,83)

189,70
(47.30) 
171,27 
(40,70)
154.90 
(34,33) 
154,90
(34.30)

XPORTACI

1.13

ON ’

1.6

143,26
(30,20)

189,70
(47,30)

(—) 
191,20
(47.70) 
191,20
(47.70)

ON

1.14

1.7

133,90
(25,10)

189,70
(47.30)

(—) 
188.95
(41.30)
186.95 
(41,30)

1.15

. 18

189,38
(47,20)

189,70
(47,30)

(—) 
172,41 
(42,00) 
172,41 
(42,00)

11.1

Fleje de acero de
0,5 a 2 mm ........ i 155,52 152,20 181,18 145,70 158,60 147,80 136,68 —

(35,70) — (44,33) (31,40) (36,95) (32,30) (20,84) (—)
Fleje de acero de

2 a'S.mm............ 2 189,70 (34,30) 189,70 — — — 189,70
(47,30) (—) (47,30) (—) (—) (—) (—) (47,30)

Fleje de latón........ 3 — — 156.16 158,10 — 111,37 — —
(—) (—) (35,26) (36,70) (—) (10,21) (—) (—)

Barras de latón ... 4 177,62 — 157,65 — 188,07 114,10 114,10 170,05
(43(70) (—) (36,50) (—) (46,82) (12,35) (12,35) (43,20)

Perfiles de latón ... 5 177,62 — 157,65 149,60 — 186.08 186,06 176,05
(43,70) (—) (36,50) (33,30) (—) (46,25) (46,25) (43,20)

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de un 
año a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntar la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1970.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países do destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Exportación, si los estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en el apartado 3.0 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas en todo 
o en parte sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación 
en los otros dos sistemas. En todo caso deberá indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de

importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorga el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 2 de octubre de 1981 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a con
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 

1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de .21 de febrero de 1970 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de !a Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1983 —P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación.


